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Rel ac ió n de los cobros efectuados en la segunda quincena 
del mes de marzo por Contingente proomcial del ano 
corriente.—Prórroga del 1918.

AYUNTAMIENTOS

Zaragoza.......... .... .
Alconchel de Afiza ....
Ambel...........................
Mnella ...................... ...
Erla...........................  
Layana .... . ...........
Navardún . .. . ............
Orée...........................  
Mozota ......... ........ •..
Alberite de San Juan .
Arándiga .. ............ /.
Herrera de loa Navarros 
A randa de Moncayo ... 
Agón...., ...... 
Alborge   .
Badules ............
Nómbrevilla ,....
Montón...............
Pina de Ebro......  
Terrer ...............  
Villadoz.............. 
Viatabella .... . .............  
Calatayud <...     
Gelaa....... ........... * 
Vilianueva de Jiloca ..,. 
Longás .........................  
Mieles . . . ..........  
Las Pedresas.  
Zaragoza  .. 
Botorrita................ .T»«mr 
Pomer............ .     • 
Grisén .. 
Sobradiel........................  
Sobradiel   
Mesones ds lyuela   
Paracuellos de Jiloca .... 
Zaragoza.. ......................  
Cáhtayud  <, .
Almonacrd de la Sierra. . 
Cunchillos . .. ...............  
Pin seque ................... .  
Paniza..................... '.. ■' 
Fuentes,de Jiloca .......

Sestrica .. .......................
Ündués de Leída ... 
Alarba   
Guarte de Huerva......  

• María de Huerva............
Velilla de Jiloea....» . . 
Zaragoza..................   . ♦. 
Novaílas........................ 
Daroca..................... .......
Longares ......................

PESETAS

1-7
17
17
17
17
17
17
17
18
18

, 18
18
18
18

20
20.
20
20

•20
20
20
20
20
21
21
21 1
21 .
21
22
22
22

9.500 
381*50
577

2.855'25 
445*75 
173'75 
256'50
431 ■
287'25 
260'50
819

1.305'75
1.222 

449'75 
367'50 
254'75

" 176*75 
328'50

3.240*75 
912*25 
331'25 
252

2.000
1.874*75 

333'75 
312 
596'75 
263'50

24
24
24
25
25
26
27
27
27
27
28
38
28
28
31 
ai
31
21

¡0.000 
290-2.5 
177'50 
375'75 

94
333S0 

.5375
' 687 
,9.501)

■ 2.000
3.000 

214'25 
571'50

4.271'75 
767 f75

' 70.'25
598*50 
536 
200'25 
165*75

’ 853'25 
43,4'75 

14.500
726'50 

1.000
868'75

20 .

To t a l ../.--------- 79.961'75

Lo que se publica en este periódico oficia! para conoci
miento de los Ayuntamientos interesados. 

Zaragoza, 31 de marzo de 1919. — El Presidente, Ja
vier Ramírez.

SECCION CUARTA
Tamm ii Sacinia de li proTincia de ZiRgeei.

Edicto.
D. Tomás Gómez Hernáiz, Tesorero de Hacienda de 

esta provincia.,
Hago seber: Que al pie de las relaciones de deudores 

por contribuciones del primer trimestre del corriente 
año, he dictado la siguiente ,

Providencia-. No habiendo satisfecho sus cuotas los 
contribuyeles expresados en la precedente relación du
rante el primero y segundo período de cobranza volun
taria, a pesar de haber sido anunciada en forma regla
mentaria, les declaro incursos en el primer grado de 
apremio, consistente en el 5 por j o o  sobre el total im
porte del débito, de conformidad con lo que disponen 
los artículos 47 y 5o de la Instrucción de 26 de abril 
de 190c; en la inteligencia de que si en el término que 
prefija el art. 5z de dicha Instrucción no satisfacen el 
principal y recargo referido, se expedirá el apremio de 
segundo grado.

Y hago entender al ejecutor la obligación que tiene 
de consignar al respaldo de los recibos talonarios el 
importe del recargo que cada deudor satisfaga.

Así lo mando y firmo, poniendo el sello de mi ofi
cina en Zaragoza, a 3i de marzo de 1919.— Tomás 
Gómez. .

• • •

Anuncio ^ara la subasta de inmuebles.
D. José M. Zavala y Beotas, Recaudador de la Ha- 
4 cienda en lá ciudad de Zaragoza;

Hago saber: Que en el expediente que instruyo por 
débitos Jde contribución rústica de varios años, se ha 
dictado la siguiente

«Providencia.—No habiendo satisfecho los deudores 
que a continuación se expresan sus descubiertos para 
con la Hacienda, ni podido realizarse los mismos por 
el embargo y venta de bienes muebles y semovientes, 
se acuerda la enajenación en pública subasta de los 
inmuebles pertenecientes a cada uno de aquellos deudo
res, cuyo acto se verificará, bajo mi presidencia, el día 
5 de abril de 1-919, a las diez de la mañana, en la 
calle de San Lorenzo, número 22, principal, siendo 
posturas admisibles en la subasta las que cubran 
las do-i terceras partes del importe de la capitalización.

Notifíquese esta providencia a ios deudores, y al 
acreedor hipotecario en su caso, y anúnciese al público 
por pregón y edictos que se fijarán en las Casas Con
sistoriales.

Lo que hago público por medio del presente anun
cio, advirtiendo, para conocimiento de los que deseen 
tomar parte en la subasta anunciada y en cumplimien
to de lo que dispone el art. g5 de la Instrucción de 
26 de abril de ¡900:

1 " Que los.bienes trabados y a cuya enajenación 
se ha de proceder, son los expresados en la siguiente 
relación:
D. Mariano Pascual forres. D Ramón María Ur- 

gélíés y Laredoy D. Mariano Viscasillas Arriba, 
como ejecutores testamentario de D? Mariana Lós
eos Alaber.
Un campo, en la partida Hortillos o Carbonera, de 1 

hanega, 6 almudes, equivalentes a 10 áreas, 7? cén- 
tiáreas; linda al norte con el de Pedro Gallego, al me
diodía con bajada al Soto, al saliente con camino de la 
Fontanela y al poniente con campo de Manuel Diego 
Madrazo: valor para la subasta, 220 pesetas.

Otro campo, en la partida de Carbonera, de tres 
hanegas, 6 almudes, osea 24 áreas, q3 centiáreas; lin
da al norte con brazal de herederos, al saliente con 
campo de Manuel Vicente, al mediodía con senda de 
herederos y al poniente con brazal de herederos: valor 
para la sübasta, Szo pesetas.

Viña, en la partida Boaral o Guallar, de 2 hanegas, 
i! almudes, o 20 áreas, 96 centiáreas; linda al norte 
con regado de Jerónimo Maritorena, al saliente y me
diodía con campo de Francisco Miguel Ballesteros y al 
poniente con el de Juan Martínez: valor para la subas
ta, 420 pesetas.

Campo, en la partida de Realengo, de tres yuntas 
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de tierra, o sean i hectárea, 28 áreas, 73 centiáreas; 
linda al norte con loma de San Cristóbal, al saliente 
con camino del Molino, ai’ mediodía con camino del 
Campillo y al poniente con campo de León Ramos: 
valor para la subasta, 1.660 pestas.

Campo, en la partida de los Alteros, de 4 hanegas, 
equivalentes a "28 áreas, 60 centiáreas; lindante al norte 
c°n acequia madre, al mediodía con huerta de Serol, 
a* saliente con acequia madre, y al poniente con cami- 
n° de San Mateo: valor para la subasta, 38o pesetas.

Las cinco expresadas fincas radican en el término 
de Peñaflor.

2 .0 Que los deudores o sus causahabientes, y los 
^creedores hipotecarios en su caso, pueden librar las 
lincas hasta el momento de celebrarse la subasta, pa 
gando el principal, recargos, costas y demás gastos del 
Procedimiento.

L 3.° Que los títulos de propiedad que se hubiesen 
adquirido de los inmuebles embargados estarán de ma
nifiesto en esta Oficina hasta el día de la celebración 
de aquel acto, y si no hubiere ninguno, se suplirán por 
*?s medios que estableced título 14 de la ley Hip.oteca- 
r*a, y que los licitadores deberán conformarse con ellos 
y no tendrán derecho a exigir ningunos otros. .

4 ." Que pera tomar parte en la subasta deben los 
uyitadores depositar previamente en la mesa de la Pre- 
s*dencia el 5 por 100 del valor líquido de los bienes 
que intenten ¡rematar.

5 ." Que es obligación del rematante entregar en el 
acto la diferencia entre el importe del depósito conjti- 
foído y precio de la adjudicación.

Y 6.° Que si hecha ésta no pudiera ultimarse la 
Vcnta, por negarse el adjudicatario a la entrega del 
Precio del remate, se decretará la pérdida del depósito, 
que ingresará en Jas arcas del Tesoro público.

Zaragoza, 28 de marzo de 1919. El Recaudador, 
fosé M. Zavala.

SECCION QUINTA

IhMít de h ttBWhl Cigdsd de
Se halla expuesto al público, por término de ocho 

u.’as, en la secieraría municipal, el presupuesto ordina
rio para el año económico de 1919-20, con las modifica- 
C|ones introducidas por la Junta municipal, para que 
c°ntra las mismas y durante dicho plazo puedan inter- 
P°nerse cuantas reclamaciones sé crean procedentes.

Zaragoza, 3¡ marzo de 1919 —Pablo Calvo.

TRIBUNAL SUPREMO

Fiscalía.
Aun cuando él reconocido celo del Ministerio fiscal 

Po requiere que se le recuerde las instrucciones que se 
e tienen dadas, son tales las circunstancias presentes, 
que conviene reiterar cuanto ya se dijo en la circular de 
este Centro respecto a la interpretación del artículo 2.0 

la ley ae Coaligaciones y huelgas de 27 de abril de 
•909. "
. Especificóse allí, como en la misma ley se dice, que 
,as coacciones o amenazas que se hagan para forzar el 
foifoo de los obreros o patronos en el libre y legal ejer
ció de su industria o trabajo sólo integra la transgre-

que dicha ley castiga y que ha de sér sometida al 
fonocimiento de los Tribunales municipales «cuando 
c hecho no constituya delito más grave, con arreglo 

* Código penal».
Los señores Fiscales de las Audiencias examinarán 

caso con la debida atención para determinar si los | 

hechos constituyen delito o la mera transgresión de la 
ley de Huelgas, aplicando en su consecuencia el proce
dimiento que deba seguirse, y que en uno y otro caso 
sera completamente distinto desde las primeras actua
ciones.

Conviene, pues, distinguir, ya que en sus efectos y 
desenvolvimiento son diversas, entre aquellas huelgas 

| qüe sólo afectan al ih-terés personal de los obreros y pa
tronos y las otras que tienen relación con el servicio 
público o interés general, por las alteraciones de orden 
público que éstas suelen producir.

Cuando de estas huelgas se trate, son grañdes los de
beres que sobre las Autoridades gubernativas, o en su 
caso sobre las militares, pesan, y grandes, por lo tanto, 
los medios de que deben disponer para atender a ellos. 

Si en una población falta lo que para la subsistencia 
o la conservación del orden público sea necesario, la 
Autoridad ha de proporcionárselo, y las personas que 
en auxilio de la misma, y atendiendo a-sus requerimien
tos, individual o colectivo, coadyuven a conjurar ese 
conflicto, es evidente que reúnen las, condiciones a que 

[ el Código penal se refiere en el último párrafo del ar
tículo 264,8! considerar como atentado el hecho de 
imponer mano en la persona que acudiese en auxilio de 
la Autoridad. .

1 endrá V. S. esto presente, y siempre que en 
una huelga de la índole de las que quedan descritas 
se cometan violencias contra particulares que acudie
ren en auxilio de la Autoridad, bien como obrferos, 
bien prestando cualquier otro servicio que las circuns
tancias exigieran, calificará el hecho como atentado 
comprendido en el artículo ya mencionado.

A este pensamiento responde, sin duda alguna, la 
Real orden dictada ayer por el excelentísimo señor 
Ministro de la Gobernación, y que podrá V. S. vei en 
la Gaceta de hoy, revistiendo a los Carteros del carác
ter de Agentes de la Aütoridad. En los casos en que 
pueda ser necesario se atendrá V. S. a lo dispuesto en 
la Real orden mencionada.

Del recibo de la presente circular, a la que dará 
V. S. el más exacto cumplimiento, se servirá darme 
cuenta.

Dios guardes V. S. muchos años. Madrid, 28 de 
maizo de 1919.—Víctor Cobián Señor Fiscal de la 
Audiencia de...

^Gaceta 29 marzo 1919.)

SECCluN StXTA
Alarba.

Por dimisión forzosa se halla vacante la plaza de 
Guardia y Alguacil de este Ayuntamiento, con la do- 
tactóii anuaf de 45o pesetas^ satisfechas por trimestres 
vencidos.

Solicitudes a esta Alcaldía durante quince días, con
tados desde que aparezca este anuncio en él Bo l et ín  
Of ic ia l , pasados los cuales se proveerá.

Alarba, 26 de marzo de 1919. -- El Alcalde, P. O. 
Cesáreo Valtueña.

Bordalba.
Habiendo sido declarado prófugo el mozo Julián 

Sánchez Vela, hijo de Mariano y Miguela, número 4 
del sorteo del Reemplazo actual, por no haber concu
rrido a los actos de rectificación, sorteo y declaración 
de soldados, a pesar de haber sido citado en forma 
legal, según consta en el Bo l et ín  Of ic ia l  núm. 3o, del 
día 4 de febrero último; por la presente se le cita, llama 
y emplaza para que el día 8 de abril próximo y hora 
de las nueve de su mañana, se presente ante la Comi
sión mixta de Reclutamiento de esta provincia, en evi
tación de mayores responsabilidades.

Rogando a todas las Autoridades procedan a la busca
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y captura del referido mozo, poniéndolo a disposición, 
caso de ser habido, de la Comisión mixta.

Bordalba, 25 de marzo de igi9. — El Alcalde, Ra
món Remacha.

Castejón de Valdejaaa.
Se halla de manifiesto, por el término de quince 

días, en la secretaría de este Ayuntamiento, el presu
puesto ordinario fojmado para el ejercicio de 1919-20, 
a los efectos de reclamación.

Castejón de Valdejasa, a5 de marzo de «gig- — El 
Alcalde, Santiago Carnicer.

Daroca.
Cárceles. — La cantidad que a cada Municipio de 

este partido ha correspondido en el repartimiento gira
do para cubrir las obligaciones del presupuesto carce
lario del partido para 1919-20, es igual a la del año 
corriente, la cual aparece en el Bo l et ín Of ic ia l  de la 
provincia correspondiente al día 29 de enero de 1918, 
debiendo realizarse por los Ayuntamientos en las fe
chas prevenidas para el pago de las contribuciones al 
Estado.

Daroca, 26 de marzo de 1919.—El Alcalde ejercien
te, Vicente Pérez.

Egea de los Caballeros- ’
Durante un plazo de diez días, contados desde la 

publicación de este anuncio en el Bo l et ín  Of ic ia l  de 
la provincia, y a los efectos prevenidos en el art. 2^ de 
le Instrucción de 24,de enero de 1906, se hallara de 
manifiesto en la secretaría de este Ayuntamiento e[ 
pliego de condiciones para la contratación, mediante 
subasta pública, del servicio de la recaudación, de im
puestos y arbitrios de este Municicipio.

Egea de los Caballeros, 27 de marzo de 1919-— El 
Alcalde, Justo Zoco.

Figueruelas.
Con objeto de que las comisiones de evaluación de 

esta localidad puedan formar el repartimiento general 
del próximo año de 1919 - 20, se invita y requiere a 
todos los señores propicia ios, industriales o rentistas, 
sean vecinos o forasteros y que perciban o disfruten 
rentas o utilidades de lodo género en este término mu
nicipal, para que con arreglo a lo dispuesto en el Real 
decreto de 11 de septiembre de 1918 y en la forma que 
en dicha disposición se manda, presenten en término 
de quince días las correspondientes declaraciones jura
das de las mismas en la secretaría de este Ayunta-" 
miento durante las horas de oficina; advirtiéndose que 
el qne no presente dichas declaraciones se considerará 
se halla conforme con los datos obrantes en dicha ofici
na, sin derecho a reclamar por la evaluación que se le 
haga.

Figueruelas, 26 de marzo de igig.— El Alcalde, 
Marcos Duarte.

Gotor.
Con el fin de poder conocer con exactitud la riqueza 

de este término municipal y que la comisión de evalúa 
ción pueda formar el reparto general en sus dos partes, 
real y personal, para el próximo año de 1919-20 se re 
quiere a todos los señores propietarios, sean vecinos o 
forasteros, que perciban o disfruten rentas o utilidades 
en el mismo, para que en témino de quince días pre
senten la correspondiente declaración jurada de las 
mismas, en la secietaría del Ayuntamiento, durante 
las horas de oficina.

Quienes no presenten dicha declaración, se conside
rarán hallarse conformes con los datos que existen en 
esta oficina, y tal omisión llevará consigo la párdida 
de todo derecho para interponer reclamación respecto 
a la cuota que se les asigne ni contra la totalidad del 
reparto.

Gotor, 27 de marzo de 1919.— El Alcalde, Santiago 
López.

Grisén.
Con objeto de que las Comisiones de evaluación de 

esta localidad puedan formar el repartimiento general I 
del -próximo año de 1919-20, se invita y requiere a 
todos los señores propietarios, industriales o rentistas, 
sean vecinos o forasteros y que perciban o disfruten 
rentas o utilidades de todo género en este término 
municipal, para que con arreglo a lo dispuesto en el 
Real decreto de 11 de septiembre de 1918 y en la for ■ 
ma que en dicha disposición se manda, presenten en 
término de quince días las correspondientes declaracio
nes juradas de las mismas, en la secretaría de este 
Ayuntamiento, durante las horas de oficina; advir
tiéndose que el que no presente dichas declaraciones se 
considerará se halla conforme con los datos obrantes en 
dicha oficina, sin derecho a reclamar por la evaluación 
que se le haga.

Grisén, 26 de marzo de 1919.—El Alcalde, Anacieí0 
Jaime.

Lnogés.
Por fallecimiento del que las desempeñaba, se halla13 

vacantes las plazas de secretario de este Ayuntamieid0 
y Juzgado municipal, con la dotación anual de seis' 
cientas pesetas la primera y derechos de arancel Ia ¡ 
segunda. Término para admitir solicitudes en esta | 
Alcaldía, diez días. .

lnogés, 28 marzo 1919. — El Alcalde, Isaac Cubero- . 
— El Juez municipal ejerciente, Manuel Martínez.

. Puebla de Abortón.
El reparto general de Consumos de este pueblo, fot' 

mado por el Ayuntamiento y Junta municipal para el 
añoipipa 1920, queda expuesto al público, por lérmin0 [ 
de ocho días, en la secretaría de este Ayuntamiento, y I 
horas de oficina, durante los cuales se admitirán recia' 1 
maciones. " f

Puebla de Alboctón, 24 de marzo 1919.— El Alcalde, I 
Elias López.

Used. I
La plaza de Guarda municipal de este pueblo se hal,a I 

vacante por renuncia del que la desempeñaba en pr° > 
piedad, con el sueldo anual de 547*50 pesetas. , í

Los aspirantes dirigirán sus instancias a esta Alcalde I 
durante el plazo de treinta días, contados desde la i11' ¡ 
serción de este anuncio en el Bo l et ín Of ic ia l  de *a 
provincia. , . |

Used, 27 de marzo de 1919. —El Alcalde, Higío'0 ; 
Campillo. •

PARTE NO OFICIAL

Comunidad de regantes de Candevanl11 
de Villanueva de Gallego.

Se convoca a los señores terratenientes de la mi5' 
ma, para qne asistan al capítulo ordinario, el cual56 
celebrará en esta Casa Consistorial el día 13 del ac' | 
lual y hora de las diez de la mañana. I 

Villanueva de Gállego, 3o de marzo de 1919.—^ | 
Presidente, José Bandín. 
    

Comunidad de regantes de Pina.
Esta entidad celebrará Junta general extraordinar|a ■ 

el día seis de abril próximo, a las dos de la tarde, en 6 
local del Sindicato de Riegos, para tratar de la reforn1** , 
de las Ordenanzas, en la parte que afecta a las faltas i 
sus penas. • 8

Pina, 20 de maizo de 1919.—El Presidente, FehP6 
Tolosa.

Imprenta del Hospicio.
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